
 

 
 

 

Armenia, (17) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, por las siguientes razones: 

 

1. El artículo 25 del C.P.T. numeral 7 precisa que la demanda 

debe contener “los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados;” 

en ese orden, se entienden por hechos, todo acontecimiento 

factico que genera un efecto. 

 

Para la correcta elaboración de los supuestos de hecho deberá 

realizarse un escueto  relato de los hechos tal como se afirman 

que ocurrieron, tratando, en lo posible, evitar todo matiz 

subjetivo en su redacción, esto es apreciaciones subjetivas 

acerca de posibles formas de ocurrencia de lo que se quiere 

probar, pues debe tenerse siempre presente que lo que se va a 

hacer en el proceso es precisamente probar ante el juez como 

ocurrieron las circunstancias relatadas en el acápite de los 

hechos (López blanco, 2017). Por otra parte, tratándose de las 

omisiones, estas reflejan una abstención de una actuación que 

constituye un deber legal, esto es en un no hacer, no actuar en 

abstenerse, por lo que la redacción de aquellas debe darse en 
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dichos términos. Además, dentro del acápite de hechos no hay 

cabida para interpretaciones legales de disposiciones jurídicas. 

 

A partir de lo antes explicado encuentra el despacho en el 

hecho 15, las expresiones “fehacientemente que no existe 

voluntad de pago” y “desconocido las obligaciones laborales 

atribuyendo el pago de estas a una persona que ya no labora 

con la empresa”, constituyen valoraciones subjetivas 

(opiniones, afirmaciones o razones de derecho), por lo cual 

deben ser redactados de una manera idónea o eliminarlos, 

asimismo este hecho contiene más de dos (2) hechos que 

deberán separarse y clasificarse. 

  

2. El artículo 25 del C.P.T. numeral 10 precisa que la 

demanda debe contener “La cuantía, cuando su estimación 

sea necesaria para fijar la competencia” En el asunto de 

marras la mandataria judicial no realizó una cuantificación 

razonada de la cuantía; en la cual debe identificar con claridad 

periodos de causación, valores, y operaciones aritméticas para 

dar soporte a los valores que  pretende fundar dentro del libelo. 

 

3. El Decreto 806 de 2020, en su artículo 6, establece, “El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados.” En el particular se denota que no 

se cumplió con esta obligación, por lo cual  la subsanación de la 

demanda y sus anexos, deben ser remitidos simultáneamente 

al correo electrónico del despacho y al correo electrónico de la 

entidad demandada. 

 



4. El Decreto 806 de 2020, en su artículo 8, establece, 

establece que la demanda debe incluir “el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados”; más adelante agrega que “La dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar”. Al revisar esta exigencia, no se evidencia su 

cumplimiento, ya que en este caso la apoderada judicial no 

indica la manera en cómo obtuvo la dirección electrónica 

aportada para la notificación de la parte pasiva de la Litis. 

 

5. En los términos del poder conferido reconocer derecho de 

postulación a la abogada Sonia Yanet Zamorano Pasmin 

portadora de la T.P. No. 64044 del C.S. de la J. 

 

En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

1. Devolver la presente demanda, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente auto. 

 

2. Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 
Notifíquese y cúmplase. 



 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
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